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Presidenoía dei Otnsojo de Ministros
8, M. ól Eiyy D. Alfonso XIII (que 

ÜiGsg'isí1! ), ’>L íü ReiuR D.a Victo-
rHJ¿agay<a, y S8. AA, RR. el Prín
cipe ds A'jtariaa é Infantes D. Jaime, 
D.1 Baatria y D.a María Cristina, oonti- 
náai sí 3 ?: 7 $dad en «u úníiortasiíe salad.

I) ig ; • üenefioío dieíratan ¡as demás 
pejsoaaa de la Augusta Real Familia,

(Gacetus 28 al 30 de Marzo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Vístala exposición elevada 

6 la Dirección General de Comercio, 
Industria y Trabajo por la Cámara 
Oficial de Comercio de Barcelona, con 
motivo de haberse constituido en Vich 
una asociación que se denomina Cáma
ra de Comercio, sin haberse sometido á 
los requisitos que para la creación de 
estos organismos establecen la ley de 
Bases de 29 de Junio de 1911 y Regla
mento orgánico de 29 de Dicienbre del 
mismo año:

Resultando que vanas Cámaras Ofi
ciales de Comercio é Industria se han 
adherido á la petición de que se prohíba 

uso de tal denommac ón á entidades 
Particulares como la de Vich, en evita
ción de los abusos y posibles confusio- 
ne8 a que semejante procedimiento po- 
dria dar lugar:

Considerando que los títulos y deno
minaciones de las Corporaciones, orga- 
uismos y Centros oficiales no pueden 
8er utilizados por Asociaciones consti
tuidas por la libre voluntad de codo ciu
dadano, con arreglo á la Ley de 30 de 
Junio de J887:
. Considerando que las denominaciones 
ae Cámara de Comercio. Industria y Na- 
^egación; de Comercio, é Industria; de 
Comercio y Navegación, ó simplemente

Comercio, están reservadas por la 
®y de Bases de 29 de J unió de 1911 á las 
Corporaciones ótica es egalmente esta- 
Wecidas por concesión de este Ministerio 
I^ra representar los intereses economi- 
c03 del país:

Considerando que la libertad y el de
echo reconocido por la Constitución del 

^tado á todos los españoles a crear 
^8dciaciones para todos los fines de la 

tiene, entre otras limitaciones, la 
dtáblecida en el párrafo segundo del 

^ticulo 8.° de la ley de 30 J unió de 1887, 
prohíbe adoptar denominaciones 

boticas ó tan parecidas á las de otras 
^8°ciaciuue8 ya establecidas en la pro- 
..ltlcia que fácilmente puedan confun- 

uirae;
Considerando que existiendo en cada 

f dviucia una Cámara oficial de Comer

cio dependiente de este Ministerio debe 
considerarse en absoluto prohibido 
adoptar esa denominación para consti 
tuir otras Asociaciones, cualquiera que 
sean sus fines,

f S. M, el Rey (q. D. g.) conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, se 
ha servido disponer, con carácter gene
ral, que las denominaciones de Cámara 
de Comercio, Industria y Navegación; 
de Comercio é Industria; de Comercio y 
Navegación, ó simplemente de Comercio 
ó de Industria, no pueden ser usadas por 
los organismos ó asociaciones que en su 
creación, constitución, composición y 
funcionamiento no resulten estrictamen
te ajustados á lo dispuesto en la ley de 
29 de Junio de 1911 y Reglamento dicta 
do para su ejecución, debiendo ser teni
da en cuenta esta disposición por los Go
bernadores de provincias para aplica? 
en su caso lo establecido en el párrafo 
primero del articulo 6.° de la ley de 
Asociaciones de 30 de Junio de 1887.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. I. muchos años. M . 
drid, 22 de Marzo de 1913,

VILLANÜEVA.
limo. Señor Director general de Comer

cio, Industria y Trabajo,
(Gaceta 28 de Marzo)

PROVINCIA DE LAS BALEARES Núm. 787

ESTADO del precio-medio ^ue han tenido en dicha provincia los artículos de consume ^ue á continuación se expresan en el mes 
de Febrero último. *

i GRANOS CALDOS CARNES | PAJA
Gar-

Trigo Cebada Centeno Maíz banzos Arroz 1 Aceite
. ( Aguar- Qy '

Vino 1 diente Carnero Vaca Tocino De trigo bada
PUEBLOS * , ,

QUINTAL MÉTRICO KILOGRAMOS
nARF.ZAR nw PA«Tinn '---------------- --—---------- —------------- — -------------------------- .-------------

1 * 'L ।
LITRO? KILOGRAMOS KILOGRAMO

- - - —- i - • i - -- r-------------
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeseUs Pesetas

Ibiza....................................... 82*00 28‘00 22*50 22 00 0*45 0*58 l‘6O
Inca..............................................84*00 24‘00 » 21*00 0*50 0*55 l‘4O
Mahón. . *......................... 30*50 38*00 » 19*50 0*92 0*60 1‘85

' Manacor.................................. 83*00 2Í*aO » 22*50 0*65 0*65 i‘4O
’ Palma....................................... 32*00 31*50 » 28*75 1*02 0*66 L‘37

0*40 2*50 1*75
0*25 L‘40 2*00
0*50 1*80 1*87
0*20 1*85 1*85
0*29 1*45 2*27

----------------------------------

2*25 2*25 0*14 0*14
1*75 1*60 0*05 0*05
1*87 2*50 0*11 0*11
1*80 2*15 0*07 0*06
1*87 2*05 0'08 0*11

Totales. . . . , 161*50188*00 22*50108*75 3*54 2*99 7*62 1‘64 8*00 9*74

0‘82 l‘60 1*94

' i------- 1--------9*54 10*55 0*45 0*47
Precio-medio general en la pro 

vincia............................. * 32*80 26*60 22*50 21*75 0*70 0*59 1*52
- -------- --

1*90 2*11 0*09 0*09
||

QUINTAL MÉTRICO

Pesetas
LOCALIDAD

Tb ig o . /f,r£”5io mí.ximo- ' ' ' 
(.Idem mínimo. . . .

84*00
30*50

Inca
Mahón

Cn-nirM /Idem máximo. . . . 88*00 Mah-mCe b a d a . ídem mínimo. . . . 21*50 Manacor

5 Palma 29 de Marzo de 1918.= El Seoretario del Gobierno, Francisco de Cevallos.uiV0 B°=E1 
i Veg» Indim.
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X^-o It ío t t io  Oí vi 8
OBRAS PUBLICAS

Puertos.— La Dirección General de 
Obras públicas en comunicación de fe 
cha 7 del actual medico lo siguiente:

«Con esta fecha se dice al Excmo. Se
ñor Director Genera! de Navegación y 
Pesca Miritima lo que sigue.=Vista ía 
comunicación de 22 Ener o de 1913, de 
la Dirección General de Navegación y 
Pesca Marítima manifestando que con
viene estudiar y proponer los medios 
mas conducentes á evitar los acciden 
tes que con relativa frecuencia se la- 
menean todos los años en la é oca de 
verano, ya pereciendo ahogados, ya 
poniéndose en inminente peligro, los ba
ñistas que en la citada época acu len á 
los Balnearios; observándose que en la 
mayor parle de las veces son debidos 
aquellos á deficiencias en la instalación 
de dichos Balnearios y falta Je material 
de salvamento, considerando que es 
obligación del Estado prevenir lodos 
los accidentes que pudieran ocurrir en 
los esiabiecimieuios de esta índole, Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo propuesto por la Direcc ón Ge
neral de Navegación y Pesca Marítima 
y con lo propuesto por esta Dirección 
General de Obras Públicas, se ha servi

do disponer: l.°Que todos los Balnea 
ríos en la época d baños deberán estar 
dotados de los artefactos de sai amento 
como, cabos, botes su. vavidas etc. que 
á juicio de as Autoridades de Marina 

' se consideren suficientes, el cua. con el 
' persoual necesario se colocará en los 

sitios que se señalen 2.° Que los due
ños de los Balnearios todos los años y 
con la debida anticipación darán cono 
cimiento á dichas autoridades de la fe
cha de la apertura con e. fin de que por 
éstas ó sus delegados se revisten los an
teriores efectos de salvamento, 3.° Que 
dichas autoridades de Marina vigilarán 
el cumplimiento de estas disposiciones 
imponiendo multas á toda contravención 
que observen, y 4.* Que como medio 
mas adecuado de hacer efectivos los an- 
ter ores preceptos y de asegurar su 
cumplimiento, no se o orgará ninguna 
concesión de esta índole, sin consignar 
la obligación de adquirir los concesio
narios el mat rial de su vamento que 
se juzgue preciso y nemoral el per^o ■ 
nal á él adscrito, antes de comenzar su 
expío- ación. >

Lo que he resucito publicar ea si Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Ja provincia para co
nocimiento del público y en particular 
de los Alcaldes de la provincia á fin de 
que hagan cumplir las citadas prescrip
ciones en la parte que les corresponda.

Palma 26 do Marzo de 1913,
El Gobernador interino, 

Francisco de Gevallos

Gobernador, Mariano de la

M.C.D. 2022
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Núm. ?85 

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEAREti

Habiendo sufrido extravio el resguar
do de depósito constitudo en la Caja de 
fondos provinciales por D. Luis Cassini, 
en garantía del arrendamiento del Tea
tro principal de esta ciudad durante los 
años comprendidos entre el 1.° Septiem
bre de 1904 y el 31 Agosto de 1906, 
la Comisión provincial á instancia de 
D, José Ribas, á quien fué traspasado 
dicho arrendamiento juntamente con el 
de referencia, mediante escritura de 14 
del citado mes de Septiembre, autoriza
da por el Notario D. Alejandro Rosselló, 
ha acordado la instrucción del oportu
no expediente A fin de resolver si pro
cede la cancelación del referido res
guardo de fianza á favor del expresado 
8r. Ribas.

Lo que se anuncia en este periódico 
Oficial para que en el caso de que al
guna persona tenga en su poder el res
guardo extraviado, ó se crea con dere
cho á poseerlo, se presente á deducirlo 
en la Societaria de esta Corporación 
dentro de los quince días siguientes al 
de la publicación de este edicto, en 
la inteligencia de que, después de 
trascurrido dicho plazo sin haberse 
producido reclamación a guna, se de
clarará caducado, y se procederá á su 
cancelación.

Palma 27 Marzo 1913.- El Vicepre 
Bidente, Enrique Sureda. — P. A. de la 
C. P.—El Secretario interino, Miguel 
Font.

Núm. 766
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El miezcoles día treinta Abril ptóxi- 
mo á la hora doce tendrá lugar en ia Casa 
CoiiBistomí mediante pliegos cerrados 
púbiic» subasta para contratar las obtas 
da reforma de la Plaza de la Seo da ésta 
Ciudad consistiendo en la modificación de 
la rasante y construcción ae aceras paeoj 
empedrados que mejore las condiciones 
de vialidad en dicha Pieza, con sujeción 
al proyecto y condiciones que ooran en la 
Secreiaria de ésta Corporación y ai tipo 
en bhja de pesetas nuev») mil ochocientas 
noventa y ocho con cincuenta y seis ceu- 
timos importe del presupuesto aprobídc, 
debiendo sugetákbe los licítaúoies a ms 
requisitos siguientes:

No se admitirá oferta aiguna superior 
á la caMiióad señalada como tipo.

La» ptoposicioues se ajustarán al mo- 
de<o que a continuación se inserta eslen- 
didas en papel de la ciase 11.a (una pese
ta) á la que acompañarán ¡a respectiva 
cédula personal y eí talen deí depósito 
provisional constituido en la Caja de este 
Municipio por valor de 494*92 pesetas 
equivalente al cinco por ciento de la can- 
tidau señalada como tipo.

El rematante ampliara an depósito has
ta cubrir el diez por ciento del tipo seña
lado, ó sean pesetas 989'85.

Ei Contratista percibirá el importe de 
lag obias que reaimeníe haya egecuíado 
sean mas ó menos de las que figuran pre- 
supuestaaes, seguidamente de aprobada ia 
liquidación final de las mismas.

La fianza ae devolverá después de reci
bidas definitivamente.

Las oürae quedarán terminadas á los 
tres meses do comenzadas precediéndose 
inmediatamente á su recepción piovisio* 
n«l¡ por cada día de demora, snfrítá una 
multa de cinco pesetas que le será des
contada ai formar ia liquidación,

Queda obligado eí contratista á cumplir 
lo preceptuado en la Real Orden du 20 de 
Jumo de 1902 e lostinoción de 24 de 
Enero de 1905 vigente, para contratación 
de servicios Municipales; y asi mismo a 
las Ordenanzas d«l Ayuntamiento y de
más acuerdos y disposiciones aplicables 
en materia de obras.

Lo que se hace público para oouooi- 
miento de cuentas personas deseen tomar 
paite en dicha subasta,

Palma 26 de Marzo de 1913.—El Al- 
caiáe, Antonio Poa,—P. A. del A.—El 
Secretario accidental, Antonio Pujol.

Modelo de proposición 
en papel de 11* clase <una peseta) 

jjon N...... N.......y N........vecino de........  

$ con dnmíoHio en k Cálle de.^ó n.®,.... 
i piso....  bien entecado, de hs eordiclones 

f*on tetivae y eooL'ámices, presupuesto y 
pianos que ban da r?gir para las obras 

i de reforma de la Plaza da la Seo de ésta 
Ciudad consistiendo en la modificación 

' de ia rasante y construcción de aceras 
pasos emped ados que mejore las condi- 

f clones de vialidad en dicha Plaza, me 
comprométo á prestar el servicio, por la 

h canñdad de .... (en letrzs) eugetándome 
í en u d  todo á ¡os documentos citados, Or- 
, dsnanzss Municipales y demás acuerdos y 
; disposiciones vigentes.

Palma,,.. (fecha en ’elrae) firma entera.

Núm. 760
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES 
w_

Desplatucíón
La Dirección General dei Tesoro pú 

blico en Circular fecha lo de Marzo 
corriente dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
expedido con fecha 11 del actual el Real 
decreto siguiente:

«A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° La plata pura ó aleada, en 
pasta, hilo ú otra forma que no consti
tuya alhaja ni objeto artístico ó de co- । modidad ó aseo, no podrá circular sin 
que la acompañe la correspondiente 
guía, cualquiera que sea la cantidad. 
La plata eu alhajas ú objetos artísticos, 
ó de comodidad ó aseo, también necesi
tará para su circulación ir acompañada 
de guía, siempre que el peso de la can
tidad que circule exceda de un ki.ógra- 
mo. En su consecuencia, todo poseedor 
de plata tendrá necesidad de conservar 
las guías correspondientes á la plata en 
barras ó en cualquier otra forma que 
tenga, requisito indispensable para jus
tificar la procedencia del metal.—Aque
llas personas que por su posición social 
y como objeto de lujo tengan vajillas de 
plata y objetos artísticos, asi como los 
de comodidad ó aseo y las Corporacio
nes civiles y religiosas que posean obje
tos artísticos, podrán conservarlos sin 
proveerse de guia, pero ésta les será 
indispensable para la circulación, no 
estimándose como tal, cuando cambie 
de domicilio dentro de la misma pobla
ción el tenedor. —Artículo 2,® La circu
lación de plata, sin guia, asi como su 
simple tenencia sin dicho requisito que
da desde luego prohibida, salvo la ex 
capción establecida en el articulo ante
rior, imponiéndose á los infractores una 
multa á razón de 125 pesetas por cada 
kilogramo de plata que esté sin dicho 
requisito, y no siendo nunca la multa 
inferior á dicha cantidad. En el caso de 
existir denunciador, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, tendrá derecho 
á una participación de dos terceras 
partes del importe de la multa.—Arti
culo 3.° Las cantidades de plata que se 
importen deberán circular con guia que 
expedirá la Aduana en que el despacho 
se realice, anotando cuantas expida en 
el correspondiente registro. Estas guías 
serán talonarias y se compondrán de 
matriz, principal y duplicada. La matriz 
se archivará en la Aduana, la principal 
se entregará al importador y la dupli
cada se enviará para su revisión y ar
chivo á la Dirección general del Tesoro 
público. En la guia se hará constar el 
nombre y domicilio del importador y el 
Agente de A ananas hará en la guia la 

l declaración de conocer al importador.
—Artículo 4.° La importación de la 
plata pura ó a eada en pasta sólo podrá 
efectuarse por las Aduanas establecidas 
en ¡as capitales de provincia y por las 
de Irún, Pori-Bou, Valencia de Alcán
tara, Cartagena, Vigo y Gijón.— Artí
culo 5.° Los destinatarios ó receptores 
de la p ata, que no sea vajilla, objetos 
artísticos ó de comodidad y aseo, que 
se importe, llevarán cuenta comente 
de su inversión y sus establecimientos, 
fábricas ó talleres quedarán sujetos á 
fiscalización por medio de la Inspección 
piovmcial de Hacienda.—Artículo 6.® 

Él receptor ó consignatario de !a plata 
que se importe deberá estar inscrito en 
la matrícula industrial en alguno de los 
epígrafes que autoricen las transforma
ciones ó venta de dicho metal con ex
cepción de los particulares que hagan 
las importaciones en vajillas, objetos 
artísticos ó de comodidad ó aseo. —Artí
culo 7.° La p'a’a que se produzca en el 
país queoará sujeta á las mismas for 
malidades de circulación, invers’ón y 
fiscalización que la importada del ex
tranjero. Las guías las expedirá el Jefe 
de la fábrica, el cual bajo su responsa 
bilidad, hará constar en ellas, el nom 
bre, domicilio de la persona á la que la 
plata vaya destinada, determinando la 
ley del metal, y se someierán al visado 
de la Aduana, ó en su defecto de la 
dependenc a de Hacienda más próxima, 
que las anotará en el registro corres
pondiente. La Administración entregará 
á los fabricantes los libros talonarios de 
las guías —Artículo 8.a Las guías debe
rán acompañar las expediciones en los 
transportes por caminos ordinarios, ó 
presentarse y anotarse en el talón en el 
acto de las facturaciones para los trans
portes por caminos de hierro, sin cuyo 
requisito las Compañías no facturarán 
envíos de plata. En las mismas guias se 
anotará el número del talón de factura
ción, y en la estación de llegada se con
signará también la presentación de la 
guía y el nombre del que recibe el géne
ro.—Articulo 9.° Queda derogada la 
Real orden fecha 17 de Agosto de 1908. 
El Ministerio de Hacienda dictará las 
disposiciones que estime necesarias pa
la el cumplimiento de este Real decreto. 
—Dado en Palacio á 11 de Marzo de 
1913. — ALFONSO. — El Ministro de 
Hacienda, FÉLIX SuÁBEZ ÍNCLAN.»

Estos Centros directivos para cumpli
miento del anterior Real decreto han acor
dado establecer las siguientes reglas:

1 .a Los dueños ó encargados de las 
fábricas de desplatación, los encargados 
de los talleres, en que la plata se trans
forma y los comerciantes ó almacenistas 
que se dediquen á la compra y venta del 
mismo metal, bien en pasta ó eleborado, 
continuarán obligados á llevar la cuenta 
corriente de la plata con sujeción ai mú
delo adjunto. Para esta cuenta constitui
rá el Cargo: 1.® La plata en pasta que 
exista en la actualidad en el Estableci
miento de la que con arreglo á la Real 
o.-deudel7de Agosto de 1908 tenian 
obligación de llevar cuenta asi como de 
la que ahora deben incluir en ia misma, 
debiendo respecto á esta última parti
da, presentar relación jurada en la 
Aduana ó en la Delegación de Hacienda 
mas próxima. 2.° La que se produzca en 
el Establecimiento; y 3.° La que se im
porte ó reciba de otros cou la guía 
correspondiente. Constituirá la Data la 
plata que se exporte, la que he expida 
para el interior del Reino, y las mermas 
prudenciales de fabricación.

Respecto á la plata que se transforme, 
como la cuenta lleva con separación co
lumnas de plata en barras y plata elabo
rada, se pasarán de una á o.ra las can
tidades que sean objeto de elaboración.

2 • En ¡os cinco primeros días de los 
meses de Enero, Abril, Judo y Octubre, 
los industriales referidos enviarán á la 
Dependencia de Hacienda encargada de 
visar las gulas un resumen délos asien 
tos realizados timante el trimestre ante
rior expresando separadamente las can
tidades expedidas y transformadas en el 
país, y las destinadas ai extranjero, el 
cual sm demora lo remitirán á la Direc
ción general del Tesoro.

3 .a Los libros de cuentas corrientes 
que están obligados á llevar los indus
triales sujetos á las anteriores reglas 
serán requisitados, por la Tesorería de 
Hacienda de la provincia, estampando 
en cada hoja el sello de la oficina, y en la 
primera una nota haciendo constar el 
número de folios que tenga el libro, y la 
fecha en que se extiende la nota firmada 
por el Tesorero de Hacienda.

Los libros requisitados se devolverán 
á los interesados al día siguiente de ser 
recibidos, sin que bajo ningún pretexto 
pueda domorarse la entrega.

4 .a biempre que en la respectiva de- 

| pendencia no conste qhelos industriales 
' han cumplido los requisitos señalados 
1 en las reglas anteriores, su -uspenderá 

el visado de guías, disponiendo al propio 
i tiempo los Delegados de Hacienda que 
í por los funcionarios de la Inspección 
? provincial, se gire visita al establecí
. miento, levantando la correspondiente 
acta de la visi a, que servirá de base pa 
ra la imposición cuando preceda de ia 
multa á que se contrae el art. 2.° del 
preinserto Real decreto, y dando conoci
miento á la Dirección general del Teso
ro, de que se ha levantado acta, asi co
mo del acuerdo que con vis a de la mis
ma se dic e.

5 .a Las personas que por su posición 
social, y como objeto de lujo tengan va
jillas de plata y objetos artísticos, así co
mo los de comodidad ó de aseo, y las 
Corporaciones civiles y religiosas que 
posean objetos artísticos, podrán obte
ner de la Tesorería de Hacienda de la 
provincia, para la circulación de la pla
ta, la correspondiente guía, siempre que 
se presenten las guías que se les facilitó 
al adquirirlas. En el caso de que la plata 
que vaya á circular, la conservaran sin 
tener gula, en las condiciones determi
nadas en el párrafo último del art.l 0 del 
Real decreto da 11 del actual, la Tesore
ría le facilitará la guía justificando, á 
satisfacción de la oficina, la personali
dad del solicitante y quedando sujeto el 
Tesoro á las responsabilidades que res
pecto á los expedidores de guías se es
tablecen en el Real decreto.

En el momento que se solicite ia ex
pedición de una guía por la Tesorería, 
caso de no tener ésta talonario, la pedi
rá á la Dirección general del Tesoro por 
telégrafo, conservando el resto del cua
derno para ntilizarlo á medida que sea 
necesario,

6 a Los Montes de Piedad y demás 
Establecimientos que realicen ventas de 
plata, recibida en garantía de operacio
nes, tendrán necesidad de entregar al 
comprador la correspondiente guía re- 
quisitada, por la plata que enagenen, 
ajustándose, en u d  todo á lo dispuesto 
en el Real decreto.

7 .a Los cuadt rnos de guías que Jos 
industriales necesiten se facilitarán gra
tis por las dependenc as de Hacienda, 
previa, devolución de las matrices délos 
talones utilizados

La Dirección geneial de Aduanas re* 
mitirá a sus oficinas directamente los 
cuadernos de guías que estime conve
nientes, y pasa las poblaciones del inte
rior, las Delegaciones de Hacienda, los 
solicitarán de la Dirección general del 
Tesoro, uti.izando caso necesario el telé
grafo, en el número que crea indispensa' 
ble y dicho Centro directivo se las fací* 
litará, de las que con dicho objeto le en* 
vie ei de Aduanas.

8 .a No se requisitará por las Tesore
rías de Hacienda ninguna guía en que 
no conste el nombre y domicilio de 1® 
persona á que la plata vaya destinada# 
adviniéndose á dichas Dependencias 
que en el caso de requisnarse alguna 8ih 
esa condición, adquiere ei funcionario 
que la autorice, la responsabilidad qa® 
para el expedidor establece el art. i* 
del Real decreto.

9 .a Por la Delegación de Hacienda, 
por si cuando lo estime conven'ente, 
cumpliendo órdenes de ia Direcció0 
general del Tesoro, se ejercerá la deb1' 
da inspección en las fábricas, talleres 6 
comercios obligados al cumplimiento 
Real decreto de 11 del actual, daD^0 
conocimiento á dicho Centro directi^ 
del resultado que ofrezcan las visil»9'.

Notoria es la impuriancia dei servi61^ 
cuyo exacto cumplimiento encareced * 
V. 8. estas Direcciones generales, Pu 
con la fiscalización que ¡»e establece, yj* 
vigilancia que esa Delegación ha . 
ejercer en la provincia, se evitiré iDaU' 
dablemen'e que se pueda adquirir , 
para realizar falsificaciondes de D30* 
neda».

Lo que se hace publico para COd0^. 
miento de todos los iDdusir.ules y P8rt() 
culares á quienes afecte el cumplí®’60^ 
de las disposiciones establecidas eD 
misma,

Palma 26 Marzo 1913. - J. Bato.
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D.

MODELO DE CUENTA CORRIENTE
•>»»><uuiun»n«wsewl|p^rs__u>.,

PUEBLO DE

Cuenta corriente de las cantidades debata existentes y recibidas en su Establecimiento, de las extraídas del mismo y de las invertidas en la elaboración de objetos

a . « según justificantes ■

Mes Día Procedencia. Vendedor.

Número 
de 

la guía.

Número

clase de 
los 

bultos.
Kgs. gs. Ley.

En 
pasta.

Elabo
rada. Afio. Mes, Destino. Dastinatario

Número 
de 

li gafa

Número
y 

clase de
los 

bultos
Kgs gs.

En Elabo- 
Ley pasta, rada.

K-

Ü-

a
sa

Í8 
le

^Constituirá el Cargo de estas de cuentas:
1 .° La plata en pasta que exista en el Establecimiento, con guia, según la 

borden de 17 de Agosto de 1908. «gunia
citajuída,18111 PaSta 6 elaborada- re,Pect0 de la que deben presentar reía-

Constituirá la Data de estas cuentas:
l.° La plata que se exporte.
2 .® La que se expida para el interior del Reino,
3 .° Las mermas prudenciales de fabricación,

3.° Las cantidades que se reciban en lo sucesivo, según guía.
Cuando se alabore plata, la cantidad que se transforme se datará en la columna de .Pasta» y se cargará en la de «Elaborada

o-

I

3. Núm. 779
3, | INSTITUTO GEOGRAFICO
M Y ESTADÍSTICO

D8 Sección provincial de Estadística
»' de Baleares
' Datos del movimiento natural de la pobla-

■ ojón en esta provincia durante el mes de 
Febrero último.

ilación. . 826.028
n. =====

Número de hechos
Abgoluto, . Nacimientos. . 746

9I Defunciones. . 500
„ Matrimonios. . . 154

1.000 habí- Natalidad. . 2‘29
e ‘entes. . Mortalidad. . 1‘58

Nupcialidad. . 0‘47

' h. Número de nacidos
' Iy°^ . Varones. . 890

Hembras. . 856
^vos. , Legítimos. . 784

Ilegítimos. . 4
. Expósitos. . 8

Total. . 746
1 hartos. , Legítimos. . 6

Ilegítimos. . »
Expósitos. . »

Total. . 6

b Número de fallecidos
¿'onea. . 247
^brae. . 263

1 Ken S =====
de 6 años. . 98

6 y más años. . 407
' ^!^08Pilnles y casas de salud. . 26

. otros establecimientos bené- fiooa. , g

Causas de las defunciones 
y16°re tifoidea (»ifo abdominal). , 
Qn el&l •
h.g^luohe. .
qj* w» y Crup. .

88 tufermedades epidémicas, ,

Tuberculosis de loe pulmones, , 48
Tuberculosis de Jas menioges. , 2
Otras tuberculosife. . 5
Oaner y otros tumores malignos. , 8
Meningitis simple. , 7

i Humorragia y reblandecimiento 
cerebrales, , 50

Enfermedades orgánicas del co
razón. , 62

Bronquitis aguda. . 28
Neumonía. , 15
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis). 0 37
Diarrea y enteritis (menores do dos 

años), , 6
Hernias, obducciones intestinales. 4
Cirrosis del hígado. . 2
NtinUs aguda y mal de Bright. , 9
Tumores oo conoerosoe y otras en- 

fertredades de ios órganos geni
tales de la mujer. , 1

Septicemia puerperal, , 4
Debilidad congénita y vicios de

conformación. , 10
Senilidad, , 31
r Muertes violentas (excepto el sui

cido), 4
Suicidos. . 2
Otras enfermedades. . 84
Enfermedades desconocidos ó mal

definidas. ,.^8

Total . 500

5
4
5

22
2

Palma 27 de Maizo de 1913,—El <Me 
de Estadística, Damián Sierra.

Núm. 780
ADMINISTRACION 

de Propiedades é impuestos de Baleares

Negociado de Propiedades
Anuncio. —Habiendo quedado deeiíf^- 

tas las primeras y segundas subastas ce- 
kbradas para el arrendamiento da los 
aprovechamientos de pastos y frutos de 
beiiola correspondiente al año agrícola en 
curso del predio Ca S‘ Amiijé, sito en el 
término municipal de Escorca y proce
dente del Santuario de Ntra, Sta de Lluch; 
d Sr. Delegado de Hacienda déla pro* 
vinoia, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 14 de le R. O. do 16 de Ju
nio de 1853, ha aourdado que se velebíeu 

1 nuevas subastas 61 domingo dia trece de 
Abril próximo á (ea doce de 1» mañana.

Las referidas subastas tendrán lugar 
en el dia y hora indicados, esto es: una 
en el despecho del Sr, Delegado, bajo la 
presidencia de éste, con asistencia del 
funcionario que des góe el Sr. Interven
tor, de otro nombrado si efeóto por esta 
Administración, del Sr. Abogado del Es
tado y del notario á quien corresponda 
dar fé del acto, y ia otra es el Ayunte- 
miento de Escores, ente el Alcalde consti
tucional, el Regidor Sindico y un notario,

Regirán iss mismas condiciones bajo 
¡as qae se celebraron las primeras y se
gundas subastas; cuyss coadiciones ea 
hallan tesertas en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Ja provincia número 7,163 correspon
diente ai dia 28 de Noviemb a próximo 
pasado; pero sarán admisibles las posturas 
que cubran Jes caatro quintas partes de la 
cantidad de 1.500 páselas que sirvió de 
tipo para las primeras subsstas.

Lo que he dispneeío se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á cono
cimiento de cuantas personas quieran to
mar parte en las aludidas subastas.

Pwimh 28 Marzo de 1913.— Eí Adminis* 
irador, Nicolás Redecilla.

Núm. 773
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Haciendo acudido á esta 
Alcaldía D. Miguel Beaus pidiendo per
miso para instalar uu motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en la casa n.° 20 
ella en ia calle de Miramar destinado á la 
elevación de aguas, á tanoí de lo preveni
do en las diepesítiooee vigeníes, se anun
cia al público que el expediento se hallará 
de insnifiesto en la Secretaba de este 
Excmo. Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia, á efectos de reclemsolón.

Palma 27 de Marzo de 1913.-El Al
calde, Antonio Pon,

Núm. 782
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía ia Supcnoru deí C. de las Tere
sas pidiendo permitió para instalar un 
motor eléctrico du medio caballo do fuer
za en la casa Convento sita en ie calle de 

las Teresas destinado A Je elevación de 
agu^s, á tenor de lo 'evnido en k<s dis
posiciones vigentes, eo Fnnuois a! público 
que el expediente se hí Jará de ocenifiee- 
to en la Secretad» de este Excmo. Ayun
tamiento, por espacio de 15 días conindos 
d-sde Je. publicación de este anuncio en el 
B. O. de esta províncb, á efectos de 
reclamación.

Palma 27 de Marzo de 1913. -El Ai- 
cslde, Aotonm Pou.

Núm, 783
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Ricardo R d.-igu^z pidiendo 
pormiso para instala? un motor eléct ico 
de un caballo dt fuerza en la casa n.° 31 
sita en ¡a calle de BorguBy (Ambal) des
destinado á la industria de totees;; á te
rso? de lo prevenido en ¡as disposiciones 
vigentes, se anuncia al público que el 
expediente se hallará de manifiesto eo a 
Secretaría de este Excmo. AyurtPmiento, 
por espacio de 15 días, contados .^sde 'a 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de esto provincia, á ef*otce de 
reclamación.

Palma 27 de Marzo de 1913, —El Al
calde. Antonio Pou,

Núm. 767 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Contabilidad. — F jadas definitivamente 
las caenías municipales del l  ño 1912 se 

, enuncia al público que estarán de mani
fiesto en esta Secretaria durante al plazo 
de quince días, á efectos de reclamación, 

í arregladamente á lo dispuesto en el artí- 
■ culo 161 de Ja Ley,.
< Alayor á 27 de Marzo de 19J3.—El 
í Alcalde, Lorenzo Villalong»,—P, A. del 

Ayuntamienío,—El Secretario, Martin Ti
monel.

SUBASTA VOLUNTARIA

' D. Antonio Far y Alcover, tutor de la 
j incapacitad» Doña Francisca Aleo» 
j ver y Simonet.

Hago saber: que por acuerdo del Oon- 
I sejo de familia do la expresada loeapa- 

■ citada ee sacan á pública subasta doe 
i solares de tierra de treinta peimos de 
| ancho por ciento setenta de fondo, pro-
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ploa de dicha incapeoífcda, eitae en la 
calle de la Acequia de eeU villa y t«*8a> 
dos en eetecieotad cincuenta pseetae ca
da ano de ellos.

Le expresada eabseta se realizará el día 
doce de Abril del corriente año, á las 
once horas en la Notaría de este pueblo 
á cargo de D. Manuel Cerdó, donde se 
hallan de manifiesto los títulos de propio- 
dad de ia finca de referencia y ¡as condi
ciones con arreglo á las cuales serán re- 
maíados dichos solares, cuyo remate no 
se aprobará sí no cubre el valor de la 
tasación.

Alaré 28 Marzo 1913.—Antonio Far,

Núm. 754 
REQUISITORIAS 

Por la presente requisitoria cito, Uamo 
y emplazo al recluta Rafael Moragues Ci- * 
fre, hijo de Mateo y de Catalina, natural 
de Pollensa, de veintidós años de edad, de 
oficio herrero y de estado se ignora del 
reemplazo de mil novecientos doce, nú
mero setenta v nueve del sorteo para que 
en el término de treinta días contados 
desde la publicación ae esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid 3 Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esia provincia comparezca eo 
este Juzgado (Cuartel del Carmen) á res
ponder á ios cargos que le resulten en el 
expediente que se le instroye; bajo aper* 
cibimíenio que da no presentarse dentro 
del plazo señalado sera declarado rebelde 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Pa^ma dn? Mallorca á veinti
cinco de Matzo de mil novecientos trece. 
— Antonio Peflalver.

Núm. 775
Roeolló Mari Pedro, hijo de Vicente 

y de Catalina, namrai de Ibiza, Ayun
tamiento de Ibiza, provincia de Baleares, 
de estado soltero, profesión labrador, de 
veintidós años de edad, estatura na me
tro 612 milímetros, domiciliado última» 
menta en Ibiza, provincia de Baleares, 
procesado por hóOer faltado a concentra
ción para su destino a cuerpo activo, 
comparecerá en término de treinta días, 
antn el primer Teniente Juez instructor 
del Batallón do Cazadores de Ibiza nú
mero 19, Don José Valldama Maya, 
xesidents eu asía plaza; bajo apercibi
miento qoe, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.

loiza 27 de Marzo de 1913.—El primer 
Teniente Juez mstructor, José Valldaura.

Núm. 776
Bonet Serra Francisco, hijo de José y 

de Josefa, natural de Ibiza, Ayuntamiento 
de Ibiza, provincia de Baleares, de estado 
Bollero, profesión talabartero, de vein
tidós años de edad, domiciliado última
mente en Ibiza, provincia de Baleares, 
procesado por haber faltado á concentra
ción para su destino á Cuerpo activo, 
comparecerá en término de treinta dias, 
ante el primer Teniente Juez Instructor 
del Batallón de Cazadores de Ibiza nú
mero 19 Don José Vaiidaura Maya, resi* 
dente en ésta Plaza; bajo apercicimiento 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

Ibiza 27 de Marzo de 1913.—El primer 
Teniente Juez instructor, José Valldaura

Núm. 777
Juan Mari V ceníe, hijo da Antonio y 

de María, natural de San Carlos, de esta
do soltero, de oficio labrador, de 22 años 
de edad, domiciliado últimamente en Ar
gel, procesado por haber faltado como 
recluta de la Zona de Ibiza del reemplazo 
de 1912, á concentración, comparecerá 
en el término de 30 días ante ei Señor 
Juez ínstraotor Don José Valldaura Maya 
primer Teniente del Batallón Cazadores 
de Ibiza número 19 de guarnición en esta 
Ciudad; baja a petoibimicnio que, de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Ibiza 27 Ma zo 1913.—-El primer Te
niente Juez instructor, José Valldaura.

Núm. 778
Riera Boned Juan, hijo da José y de 

Catalina, natural de Santa lués, de estado 
aolteíO, de oficio labrador, de 21 años 
de edad, domiciliado ubimameóte en 
Buenos Aires, procesado por haber fal
tado, como reolnia de ¡a Zona de Ibiza 

del reemplazo de 1912, á concenhAolón, 
comparecerá en el término de 30 días 
ante el Señor Juez instructor Don José 
Valldaura Maya primer Teniente del Ba
tallón Cazadores de Ibiza n.e 19 de guar
nición en esta ciudad; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde,

Ibiza 27 Marzo 1913 —El primer Te
niente Jutz instructor, José Valldaura.

Núm. 774
Don Bartolomé Mir y Galafell^ arrenda

tario de la recaudación de Qoidribu* 
dones é Impuestos de la Provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que ¡a recaudación vo

luntaria del impuesto de cédulas pereo- 
nalee correspondientes si actual ejercicio 
de 1913 tendrá lugar en esta provincia, 
durante loe diae laborables que transcu
rran del 1 al 30 del entrante mes de 
Abril, verificándose el cobro en cada dis
trito municipal por loe recaudadores au
xiliares debidamente nombrados, confor
me á lo dispuesto por la Real Orden de 
4 de Febrero de 1903 y coa sujeción á la 
escala z ecaudatoria que establece el arti
culo 35 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Dis t r it o s Mu n ic ipa l e s
Partido de Palma

Algaida del 7 al 11,—Andraitx del 20 
al 25 —Bañalbufar dies 16 y 17.—Deyá 
diae 5 y 6.—Buflola días 9 y 10.—Es- 
porias del 17 ai 19.—Eetablímente diae 7 
y 8.—Eeíalknchs días 18 y 19. -Oalviá 
del 11 al 13.—Fornaluix días 12 y 13. — 
Lluchtnayor del 3 al 10.—Marratxi del 
12 al 15.—Püigpuñsní diae 22 y 23.— 
Santa Eugenia diae 16 y 17.—Santa Ma- 
i'ía del 7 al 10.—Sóder dei 11 al 16.— 
Validemos» diae 13 y 14.

Partido de Inca
Aiató dei 15 ai 18.—Alcudia del 15 ai 

18.—Binieaiem del 15 al 18—Búger 
días 16 y 17. —Gampanet del 18 al 21.— 
G>6titx dei 16 al 18.—Eecoroa día 17.— 
Inca del 1 ai 30.— Lloseta del 16 al 19.— 
Llubí del 19 al 22,—María del 16 al 19. 
—Maro del 18 al 21,—Pollensa del 16 
al 20.—La Puebla dei 16 al 19.—Sanee- 
llae del 18 ai 21.—Santa Margarita del 
17 «i 20.—Selva del 15 al 20.—Sineu del 
15 el 18.

Partido de Manacor
Artá dei 15 al 20.—Campos del 15 al 

20.—Capdepgra del 20 al 23.—Felanítx 
dfcl 15 al 22,—Manacor del 1 al 30.—Moa- 
iuiri del 20 al 22,—Petra del 16 al 20,— 
Porreras del 21 al 24.—San Juan del 21 
al 25. — Santañy del 23 al 26,—San Lo- 
enzo del 15 al 17.—Son Servera del 11 

al 13.—Viliafranca diae 14 y 15.
Partido de Menorca

Alayor dei 9 ai 12.—Ciudadeia del 16 
41 20.—Ferrerías días 17 y 18.— Mahón 
del 1 al 30. —Meroadal del 18 al 20.— 
San Luis diae 8 y 9.—Villa-Oárloe del 
9 al 11.

Partido de Ibisa
Formentera del 11 al 14. — Ibiza del 1 

al 30, —San Antonio Abad del 16 al 19.— 
San José dei 25 al 28.—San Juan Bautis
ta del 16 ai 19.—Sta. Eulalia del 11 al 14.

Se advierte á los Señores contri- 
buyeutvs que nu es provean de sus res
pectivas cédalas durante Jos días de co* 
Granza en su respectivo distrito munici
pal, que podrán efectuarlo durante loe 
restantes diae del mes en las oficinas re- 
caudatoriae de sus respectivas Zona? 4 
saber:

Partido de Inca, Ofioine de recauda
ción fn Inca calle de Lloseta núm 12.

Partido de Manacor, Oficina de r^cau- 
dació.i, Menacor calle de Plaza del Gos 
núm. 5.

Partido de Menorca, Oficina de recau
dación, Mahón calle de loLnta núm. 12.

Partido de Ibiza, Oficina de recauda
ción, Ibiza calle de Dos de Mayo núme 
ro 10.

Lo que se anuncia el público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispuesto 
an 91 artículo 35 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Palma 31 do Marzo le 1913.—El 
Anendatario, Bartolomé Mir,

^úm ^8
^sitarla de fondos municipales de La Puebla ------- ►• • <—-----

CUENTA del cuarto trimcüilre del aHo 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Peseu,

Existencia en mi podtr en fin del trtnaestro anterior . . . . . . 2516'38"
ingresos «»o ‘i trimestre de esta cuenta.........................  . . . 20626'70

Cargc......................... . 23143r8
)aie por oagis verifioadoe en igual trimetitre . .......................... . 1936568

íxletauola en mí poder para el trimestre que sigue ....... 3777*40

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  o o n o e pt o s __

in g r e s o s Saldo del 
tiieeiitrc antevio*

Opearcionei 
en ente trimeetre

TOTAL 
de Ui operacioMi

4 Boeficenoia. . . ................................
5 Insiruooión pública. . . , . . ,
6 Oorreo^íón oúoboa.........................   ,
7 Extraordinario*......................................
9 Beenltas..................................................
9 Recursos legele» pera cubrir el déficit.

10 Reioíejroe. . . . . . . . .
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos dal Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad.............................. •
3 Policía urbaaa y rural.......................... •
4 [agtrucclóa pública............................... •
5 Be a eñe enoí a........................................... •

7 Corrección pública...........................

9 Cargas.....................................................
LO Obras de aueva construcción. . . .
11 [imprevistos............................................
12 Resaltas. . ..........................................
13 Devoluciones........................................

2244*26

7396*79
0*92
»

58'05 
4583*91 

13744*84

6732*78

3781*03
2*76

»

626*22
»

9356*91
12800

8977*04

11177*82
3*68

»
»

684'2?
4683-91

23100*76
12800

28028*77 20626*70 48655'47

8871*89 
1115*76 
3599-07
493*75
220'00

3066*26
315*80

»
8438*29
3788 30

713'27
»
»

3600*22
1220-00
2542'65

697-60
261900
1560 36

309*64
»

6781*05
»

345*36 
»
»

7372*11
233576 
6141'72 
109125
273900 
4606'62

626'34
»

15219*34 
3688*30 
105863

»
>

Data pesetas. . . ■ 26512‘39 19365*68 44878'07
La o'eoe-iiat j an i lla uta coaform* coa lo que resalía le loe libros de e Deposiiano.
En La Puebla á 31 Dioienbre 1912.—El Depositario, Antonio Sma. —Confonne.- 

El Secretarlo Contador, Eleuterio Marqués. V.° B?—El Alcalde, R. Torree,

Núm. 176
D posiurfa de fondos municipal*^ de Lloseta

ciliar tu aewtre Ul año ¡912 que rinde r,l Depoxitariu
PRIMERA PARTE.—Gu e mt a  o k  c a j l

ExHsuc-a t1 j • lar en fia de! trimeetr i a it íria-.............................. 124'80
> <i- i m^tre de sita cuenta . . .  .............................. 4001*29

................................... 4126'09
>au per J\i, ri 7 j-fa ¡a i n a i ig i»! trí u «8 .te . . . . . . . , 400109

^xi-taao!» 73 n. poder para el irimesue qu» gigm , . . . . 124*80
SEGUNDA PA ITE.—O'^n t x pon (io-tí?B.P'TVH

1
INGRESOS Se Ido del 

.Ttwesn*' ewterio-
Operndonet 

«s f*wte 'viwéeue
t o t a l

de lasop»*^

1 Propio».........................   . . . .
4 ‘A ) .......................... . • . .
) { n >, . . . . . . .
i BjUÍioAlllS...................................  •
é lo . /i >• ai..........................
6 Ooneoiió i > idlict...............................
7 Ex.fao -1 aa íaa .......................... ....
8 Hs-iajUe................................... ..... . .
D lógale. jera i iarír el déficit.

lO Reintegros..............................................

»
1

665*50
»
1

»
»
»

3524-47

»
»

556*50
>
•
»
»
»

3445*79
•

»

1111-00
I
»
I
1

6»^ 

------Ci fy') l eio'a». . , 4079'97 4001*29

PAGOS
1 lastoa hl lyautamíeuto.....................
2 Policía le s i ;17Í la i............................. •
3 Policía irbaaa y r 4^*1...........................
4 [uitracaión pij 'íc ». ......
¿ Bd 1 i h ih ...........................  . . .
3 ) i-ai i i *iín is.......................................
7 Corrección ,» i u oa.................................
g Montes.........................  . . . .
9 Cargad.....................................................

t0 Obras de-mev t coQitraoaión. . . .
L1 Lnpravistjd........................................ ....

13 Gastos del Canso...................................

935*25
•

326'00
62*50

499*60 
301*88
145*74

•
1760*10 

»
60*00

»
•

1112*71 
»

325-00
6250

524 50
242 90 

48*58
*

1685*10 
»

» 
»

2047'96 

gs 

'S» 
194'^

3446'8°

>

-
———Tíril'Data petetas, . . 4079 97 4001'29

"La precedente cuenta esta conforme coa lo 
En LloeeU * 10 de Enero 1913.—@1 D

El Secretario-Contador, Miguel Fiol.—V,® B

jue resulta de los hbroe de 
tpoiitario, Miguel Beata d 
.• - El Alcalde, Migo»! Real

-Oonfo,Die'

M.C.D. 2022


